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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. p .  G.) Y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Francisco Paez de la Cadena, 
Gobernador de la provincia de Jaén; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil oohooíentos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De acuerdo con mí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

proviocia de Jaén á D. José Sánchez de 
Molina, que desempeña igual cargo en 
la de Gerona.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil uohocíenlos sesenta y cinco.

■ Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
En el expediente y autos de compe- 

teucia suscitada entre el Gobernador de 
la provihoia de Burgos y el Juez de prime

ra'instancia de la capital, de los cuales 
resulta:

Que Lorenzo Martínez y otros vecinos 
de Zalduendo promovieron en Enero últi
mo un interdicto de retener contra su 
convecino |Raimundo Román, por haber 
alterado los linderos de una finca proce
dente de los propios del mismo pueblo, 
que compró al Estado en 26 de Junio de 
1863, invadiendo terrenos de los quere
llantes:

Qne recibida la información ofrecida 
por estos y al celebrarse el juicio verbal, 
Raimundo Román propuso la declinatoria 
de jurisdicción por creer que el conoci- 
míento del asunto correspondía á la Ad
ministración:

Que sustanciado el articulo de declina
toria el Juer desestimó la excepción, de 
cuya providencia apeló el despojante:

Que habieudo solicitado Raimundo 
Román del Gobernador de la proviocia 
que le amparase en la posesión de la finca 
comprada at Estado, y después que requi
riese do inhibición al Juzgado, esta auto
ridad, prévios los informes del Ayunla- 
mieuto de Zalduendo, de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
y del Promotor fiscal de Hacienda, requi
rió de inhibición al Juez, fundándose en la 
Real órden de 25 de Enero de 1849, en 
el art. 175 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, confirmado por ia Real 
órden de 11 de Abril de 1860:

Que el Juezcontestó'haber remitido los 
autos á la Audiencia, y á efa dirigió su 
requerimiento el Gobernador, contestando 
la Sala primera que Raimundo Román 
había fallado á lo dispuesto en los artícu
los 83 y 84 de la ley da Enjuiciamiento 
civil, proponiendo á la vez la declinatoria 
y la inhibición, y que no era posible sus
citar la competencia por hallarse ejecuto
riada la sentencia, confirmando la que 
respecto á ia declinatoria dictó el Juez.

Que el Gobernador dirigió uuevo oficio 
á la Audiencia, Insistiendo en su reque
rimiento, y replicando esta que liahia re
mitido los autos al Juez de primera ins
tancia, á él se dirigió nuevamente el Go
bernador insistiendo en la competencia:

Que el Juez, con vista de los oficios 
dirigidos por el Gobernador á la|Audiencia 
y de los dictámenes del Fiscal, dirigió 
exhorto á aquella Autoridad, compren
diendo todo lo sustancial de las actua
ciones:

Que insistiendo el Gobernador en su 
repetido requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial y el Promotor fiscal

de Hacienda, resultó el presente confiiclo.
Vistos los artículos 52 al 73 del re

glamento do 25 de Setiembre de 1863 
que establecen los trámites y sustancia- 
cíon do las competencias do jurisdicción y 
atribuciones entre las Autoridades admi
nistrativas y los Tribunales ordinarios y 
especiales:

Considerando:
1. " Que la declinalojia de jurisdiooion 

propuesta por una de las partos ante un 
Juez, como excepción dilatoria, es cues
tión diferente de la de competencia susci
tada por un Gobernador de provincia, ri
giéndose la suslanciacíon de la primera 
por la ley de Enjuiciamiento civil, 'como 
de carácter puramente judicial, y por las 
disposiciones del referido reglamento la 
tramitación de ia segunda, como cuestión 
de órden público:

2 . “ Que no habiéndose atemperado la 
Audiencia de Burgos ni el Juzgado de 
primera inrlmcia de la misma ciudad á 
la*» citadas prescripciones del reglamento 
de 25 de Setiembre do 1863, á pesar de 
los repetidos requerimientos del Goberna
dor, no puede estimarse sustanciado el 
incidente de competencia promovida por 
esta Autoridad;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en declarar mal Jormada esta 
competencia, que no há lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVÁBZ.
Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir ia dimisión que ha 

hecho D. Feliciano Perez Zamora del 
cargo de Jefe de !a Sección de Orden 
póblico; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando salisfeciia del celo., inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Orden público á D. Juan Cavero, Go
bernador de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la GoberDaclon, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomentó del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.“ Se concede á D. Cipria

no Rodríguez Duro súbdito portugués, la 
naturalización en estos reinos que tiene 
solicitada, cnteodiéndoso que esta ha do 
ser de cuarta clase con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.*’ La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in 
teresado haya prestado juramento da 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de lodo pabellón 
extranjero.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano'

El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
Administración local.— Negociado 5 /  

Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gobernación en 5 del 
actual la Real órden siguiente, que coa 
la misma fecha comuoioó aquel Ministerio 
al Director general de Infantería:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 29 de Setiembre último, 
promovida por el Coronel del regimiento 
de infantería Valencia, núm. 25, en so
licitud de que se abonen al expresado 
cuerpo los haberes con que ha sido socor
rido José Pareja Ruiz, soldado desertor 
que dijo ser del mismo, desde 18 de Mayo 
de 1863, en que fuó aprehendido, hasta 
fin de Marzo de 1864, en que sin haber 
podido ser alta en el mencionado regi-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mienta filé'deolarado inúlil en el hospital 
militar de Málaga. Enterada S. M., visto 
lo' informado por el Director general de 
Administración militar en 7 do Noviembre 
próximo pasado, de conformidad con lo 
expuesto por las Secciones de Guerra y 
Marina y Gobernación del Consejo de Es
tado en acordada de 25 de Diciembre últi
mo, y no obstante lo resuelto en Real 
órden de 18 de Julio de 1864, se ha 
servido disponer quei»^sí para este o^so 
como en los demás que púdieran ocurrir 
so observen las disposiorones siguientes:

1 . " Si de la sumaria.que se está ins
truyendo resultare'que el antedicho' indi
viduo desertó después de haber tenido In
gresó en la caja de quintos como tal sol
dado, pero sin haber sido destinado á 
cuerpo, en este caso deberán acreditarse 
sus haberes y demás goces por el capitulo 
do gastos diversos del presupuesto,da la 
Guerra.

2 . " Si se justificase que tenia destino, 
deberán reclamarse por el cuerpo respec
tivo desde la focha en que se'verificó la 
aprehensión hasta su baja definitiva, sien
do do cuenta del mismo cuerpo reintegrar 
el importe de los cargos que hubiera re 
cibido de otros por suministros hechos al 
indicado'individuó'. • ’ '

Y o.a Sí resultase que este no era tal 
desertor, sino prófugo por no Iiaber tenido 
ingreso en caja, y por lo tanto sin hdber 
sido declarado soldado, deberá quedar su
jeto á lo que determinan los artículos H 6  
y 125 de la ley vigente de reemplazos, 
además de reintegrar el total de las canti
dades á que ascendían los socorros facili
tados por el cuerpo, y caso de insolvencia, 
bien resulte prófugo ó simple paisano, lo 
que se le haya suministrado deberá pagarse 
con cargo á gastos diversos del presupues
to de la Guerra.

De Real órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 186o.El Subsecretario,TOBIAS RODRIGUEZ RUBÍ.
Sr. Gobernador de la provincia dé....

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

' ' REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala, vacánto én la ’ Audiencia Je 
Búrgos por fallecimiento de D. José Marta 
Dilrán, á D. José Lerchundi, Magistrado' 
d'e la de Valencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

. Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Gracia y Justicia,L o r e n z o  A r r a z o l a ,
Vengo en trasladar á la plaza, de Ma

gistrado, vacante en la Audiencia da 
Valencia por promoción de D. José Ler
chundi, á D. Franci'jco Martínez Mora, 
que sinte ■ otra de igual clase en la de 
Granada y se'halla comprendido en las. 
disposiciones de mi Real decreto de 19 
de Agostó de 1863; á esta á D. Anto
nio Alix, Magistrado dé la Audiencia do 
Biirgofe, y á la. que resulta vacante en 
este último Tribunal á  D. Melchor Ber
mejo y Escalona, que lo es de la Au
diencia de Cácores, accediendo á los de
seos de ámbos..

Dado en Palacio á diez de Febrero do 
mil ochocientos se^n ta  y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia.
*. L orenzo  A r r a z o l í .

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de Cá- 
eeres por Iraslacion de D. Melchor Ber
mejo y Escalona, á D. Cristóbal Perez 
Coraoto, que sirve otra de igual clase 
en la de Canarias, accediendo á sus de
seos; y en promover á esta vacante á Don 
Fernando de la Cuadra, Juez do prime
ra instancia del distrito del Sagrario en 
la ciudad de Granada.

Dado --en Palacio á diez de Febre
ro dê  mil ochootóntos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Gracia y Justicia, L o r e n z o  A r r a z o l a .
Dirección aeneral del Registro de 
la Propiedad.— Sección 4 .‘—No

tariado.

limo. Sr.: La regla 0.® de la Ins
trucción de 2 de Enero de 1856 auto
riza á los investigadores da Propiedades 
y Derechos del Estado para reclamar de 
los funcionarios que custodian instrumen
tos piiblrcos las copias y certificaciones 
que necesiten para esclarecer la verdad 
en los asuntos Jo su incumbencia; y co
mo quiera que la ley del NotariaJo no 
ha derogado la citada regla y si solo 
la ha modificado en cuanto á las solem
nidades con que aquellas - se deben im
petrar y pbteaer, la Reina (Q. D. G ) se 
ha sei'vidü mandar ¡jue los Notarios y 
Archiveros expidan á los referidos inves
tigadores. las copias, testimonios y cer
tificaciones que syliüilen iIq- los, documen
tos que. estuvieren bajo su custodia, con 
tal de que á su libramiento precedan el 
;mandato del respectivo Juez y la citación 
de los interesados ó deí Promotor fiscal 
en su caso, sí fuere necesario, confor
mo á lo prevenido en el art. 18 de la 
mencionada ley.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimienlü y efectos consiguientes. 
Dios, guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1865,

ARRAZOLA.
Sr, Dir^ector general dei: Registro do la 

Propiedad.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  J

Sección —Dirección, general del 
Registro de la Propidad.

La Reina (Q. D. G.) so ha servido 
noiTibrar para el Registro dé la Propiedad 
dé Albacete, provincia dol mismo nombre, 
vacante por traslación d'el que lo desem
peñaba, á D. Ignacio Cardenal, Registra
dor de á'vila, propuesto'en la lerna, for
mada por esa Dirección general. Al mismo 
tiempo ha tenido á bien mandar’S.M . 
que desde la publicación de este nombra
miento en la Gaceta de Madrid em¡)iece á 
copiarse el plazo que para la prestación 
de la correspondiente fianza se fija en el 
art. 282 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Ilií^otecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y .efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. .Madrid 
13 de Febrero de 1865. Ar r a z o l a .
Sr. Director. general del Registro de la 

Propiedad.

Circular número 45.

En la Gacela del 13 del actelal apare
ce el Real decreto siguíoaie:

«Habiendo jurado y tomado asiento en 
el Senado D. Rafaól Monares y Cebrian, 
Diputado á Córtes por el distrito de Casas 
Ibañez, provincia de Albacete,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 do Febrero de 1849.

En su consecuencia y cumpliendo con 
las soberanas disposiciones citadas, ha 
acordado tengan lugarjdichas elecciones los 
dias 15 y 16 del próximo Marzo insertan
do á continuación para la debida inteli
gencia, la parte correspondiente da la re
ferida ley, y la división de secciones en el 
mencionado distrito.

t ít u l o  q u in t o  d e  l a  l e y  e l e c t o r a l  d e  18 DE MARZO DE 1846.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Artículo 36. Luego que se publique 
esta ley, dividirá el Gobierno las pro
vincias en tantos distritos electorales 
cuantos son los Diputados que correspon
den á cada una, y designará los pueblos 
que han de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división, y designación, no podrán 
variarse en todo ni en parte sino en vir
tud de una ley.

Art. 37. La elección se hará esclu- 
sivamente en un local y en la cabeza 
del distrito fuera de los casos previstos 
en el artículo que sigue.

Art. 38. Cuando lóM electores de un 
drslrilo pasen de 600, y cuando escedien- 
do ó no de este número no puedan fá
cilmente ir á votar á la cabeza del dis
trito, se dividirá este en las secciones que 
fuero necesario, procurando que cada 
una conste de 200 electores á lo menos.

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
enál teles que han de ser cabezas de 
sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
variarse en lodo ni en parte en adelante.

Art. 39. El Gefe político designará 
los edificios ó locales adonde han de con
currir á votar los electores en las cabezas 
de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabezas 
y de los edificios ó lócales de que habla 
el arliculo anterior sp publicarán en lo
dos los pueblos de cada distrito cinco 
días antes del señalado para comenzar las 
elecciones.

Art. 41. El primer día de elecciones 
se reunirán los electores á las ocho de 
la mañana en el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabezada sección ó 
de distrito, ó por quien haga su?-veces,

Art. 42. Acto continuo so asociarán 
al, alcalde, teniente ó regidor que presida, 
en calidad de secretarios escrutadores In
terinos, cuatro electores que serán los 
dos mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes

Eñ^caso de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual ’se designa
rá dos electores para Secretarios escruta
dores. El Presidente depositará la papele
ta en la urna á presencia del mismo elec
tor, cuyo nombro y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votaolon no podrá cerrarse has
ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
eonfrontandó Jos Secretarios escrutadores

el número de ellas con’el de los tolíintes 
anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de al-'- 
guna ó algunas papeletos ocurriere duda 
á un elector, este tendrá derecho á que 
se la muestren para verificar por si mismo 
la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secretarlos con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente constituirán 
definitivamente la mesa;

Art. 45. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el Pre
sidente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que fallen para 
completar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo, y bajo la di
rección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse ántes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la 
sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El 
Presidente entregará una papeleta rubri
cada al elector. Este escribirájea ella den
tro del local y á la vista de la mesa, ó 
hara escribir por otro elector el nombre 
del candiüato á quien de su voto y de
volverá la papeleta doblada al presidente. 
El Presidente depositará la papeleta do
blada en Ja urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tará en una lista numerada.n 

Arl. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de,ios votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el numero de ellas con el de los votantes 
anotados en dicha lista.

Los Secretarios escruíaciores verifica
rán la exactitud de la lectura examinan
do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Art. 49. Guando una papeleta con-*;
' tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
; voto dado al que se halle eserto en pri
mer lugar. ,

Art. 50'. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores se 
quemarán á su presencia todas las pape- 

, lelas.
¡ Art. 51. Acto continuo sé estenderán, 
dos listas, óompreusivas de los. nombres ‘ 

' de los electores que liayan concurrido á 
la votación del Diputado y del resüraen de 

• los votos que cada candidato haya obleni- 
, do. Ambas listas las autorizarán con sus 
i firmas, certificando de su verasidad y exac
titu d , oí Presidente y los Se'creiarios es- 
■ cruladoreS.
‘ El Presidente remitirá Inmediatamente 
: una de las listas por expreso al jefé po
lítico, que la hará insertar en cnanm lo 

: reciba eu él Boletín oficial.. La otra,,lista 
se fijará ántes de las ocho d'e la mañana 
del dia siguieEíe en la . parte esterior dei 

' local donde se celebren las elecciones.
Art. 52. Formadas jlas listas deque 

habla el arliculo anterior, el Presidente y 
Secretarios escrutadores estenderán y fir
marán el acta de la junta electoral de aquel 
día, expresando precisamente en olla el 
número total de electores que hubiere eo 
el distrito ó sección, el número de los 
que hayan tomado parte en la eleocíeo 
del Diputado y el número de votos que 
cada Candidato haya obtenido 

Art. 53. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado, y d.iirará. hasta las 
cuatro de la larde, sin que pueda cerrarse 
antes sino en el único ¿aso de haber dado 
su voto todos los electores de ia sección 
ó distrito. • . •,

Art. o4-. Cerrada la volacipn-de esta 
dia, y hechas en el todas las operaciofl0A

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



electorales conforme á lo prescrito para el 
anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 
y 51, el Presidente y Secretarios escruta
dores estenderán y firmarán el acta de la 
junta electoral con sujeción á lo preve
nido en el art. 52.

Art. 55. Al día siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora de las 
diez de la mañana, el presidente y secre
tario de cada sección harán el resúmen 
general de votos, y estenderán y firma
rán el acta de todo el resultado, espre- 
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan tomado parle én la elección y 
el de los votos que cada candidato haya 
obtenido.

Art, 56. L?s Ustaa que hayan estado 
espueslas al público conforme á lo pres- 
qrilo en el art. 51, y las actas de que 
hablan el 52, 54 y 55, se depositarán 
origínales en el archivo del Ayuntamiento.

De ia última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo día de su formación, 
el preeideole y secretario.^, escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al 
presidente de la mesa de la cabeza del 
distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio general. La 
otra acta la entregará el presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos, para que concurra con 
ella á dicho escrutinio; ó al escrutador 
que’ por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su órden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del diputado en las sec
ciones se celebrará el escrutinio general 
de votos en el pueblo cabeza de distrito 
en una junta, compuesta de la mesa de 
la sección de dicho pueblo, ó do la mesa 
de la sección primera, .si en él hubiere 
mas de una, y de los seoretarios escruta
dores, que oonourrírán con las actas de 
las demás secciones.

El presidente y socretario.s escrutado
res de ia saeoíoD donde se celebre la jun
ta desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no conourriese algún escrutador á la 
junta de aserutinio general, remitirá el 
presidente de la mesa, respectiva al de 
dicha junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador.

Al tiempo de hacer el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con- 
ormes.

Art. 58. Hecho el resúmen general 
do los votos del distrito por el escru
tinio de las actas de las secciones, el 
presidente proclamará diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales 
que no sa dividan en secciones, se pro
clamará desde luego diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta da votos en el escrutinio de que 
habla e! art. 55.

Art. 60. Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el presidente pro 
clamará !o.s nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número de votos 
para que se proceda entre ellos á se
gunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á 

los seis dias á lo más de haberse he
cho el escrutinio general. El alcalde de 
la cabeza del distrito comunicará al efec
to los avisos correspondientes á los pre
sidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado 
se volverán á reunir las juntas electorales 
con las mismas mesas que en la primera . 
elección, haciéndose las operaciones cor- !

respondientes por el mismo órden que en 
esta.

Art, 62. El presidente y escrutado
res de cada sección, y el presidente y 
vocales de la Junta de escrutinio ge
neral, resolverán cada día definitivamen
te y á pluralidad de votos cuantas du
das y reclamaciones se presenten; espre- 
sándolas en el acta, asi como las reso
luciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas qne contra 
estas resoluciones se hubieren hecho.

Art. 65. La junta do escrutinio ge
neral no teudrá facultad para anular 
ninguna acta ni voto; pero consignará 
on la suya, que se extenderá y auto
rizará por el presidente y secretarios es
crutadores, cuantas reclamaciones, dudas 
y protestas se presenten sobre nulidad 
de actas y votos, y además su propia 
opinión acerca de estas reclamaciones, 
dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la jun
ta de escrutinio general se depositará en 
el archivo del ayuntamiento de la ca
beza del distrito, y tres copias de ella, 
autorizadas por el presidente y secre
tarios escrutadores, se remitirán al jefe 
político. Una de estas copias se deposi
tará en el Archivo del Gobierno, y71a 
otra servirá de credencial en el Congre
so al Diputado electo.

Art. 65. En las juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lu demás que en ellas se haga se
rá nulo y de ningún valor, sin perjuicio 
de procederse judicialmente contra quien 
haya logar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las auto
ridades civiles y los auxiliares que el 
presidente estime necesario llevar consi
go tendrán entrada en las juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo 6 bastón. El que lo hi
ciere será expulsado del local y privado 
del voto activo y pasivo en aquella elec
ción, sin perjuicio de las demás penas á 
que pueda haber lugar.

Las Antoridades podrán usar en di
chas juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio.

Art. 67. El presidente de las juntas 
electorales le toca mantener en ellas el 
órden bajo su mas estrecha responsabi
lidad. A este fio queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad nece
saria.

Modelo de actas de votación.

En la ciudad ó villa de........ cabeza
del distrito de este nombre, número....
de los de esta provincia de......  (ó  de
la sección primera, segunda ó de la que 
fuere del distrito tal), dadas las ocho
de la mañana del dia........del mes..........
año de......  en el sitio (que se expre
sará) prefijado por el Gobernadar déla  
provincia, asociado al alcalde ó tenien
te REGIDOR D. N. en calidad de secretarios 
esorutadores interinos los dos electores 
mas ancianos y los dos más jóvenes (cu
yos nombres se expresarán) formaron la 
mesa interina, y después de darse lectura 
por el presidente á la convocatoria (ó al 
real decreto ú órden ooraunloada para las 
eleocienes) comenzó la votación para cons
tituir definitivamente la mesa, entregan
do cada elector al presidente una papeleta 
con los nombres escritos de los electores 
para secretarios escrutadores y deposiián- 
dola esta en la urna, á presencia de los 
electores.

Cerrada la votación por haber emi
tido sus sufragios todos los electores del 
distrito ó sección (si hubiesen concurrido) 
por ser dadas las doce del dia (cualquiera 
que sea el número de los concurrentes), 
se procedió al escrutinio leyendo en alta 
voz el presidente las papeletas, y confron
tando los señores escrutadores el número 
de ellas con el de los votantes anotados

!3
en la lista numerada que se tiene pre- 

'  s e d e ; y resultando oon mayor número de 
votos D. N. N. N. y N. electores presen
tes en este acto, pasaron á tomar asien
to, y quedó definitivamente constituida 
la mesa con estos y el Alcalde, Teniente 
ó Regidor D. N, Presidente, (ó no habien
do resultado elegido el número suficiente 
do Secretarios escrutadores; el Presiden
te y los elegidos para completarle, nom
braron de entre los electores presentes á 
D. N. y N-, ó la suerte decidió á favor de 
D. N. y N. en caso do empate.) Prepara
das y rubricadas las papeletas como se dis
pone en la ley, comenzó acto continuo la 
votación para el nombramiento de Diputa
dos por este distrito y fueron depositándo
se en la urna, dobladas á presencia de los 
votantes, anotado el nombre y domicilio de 
cada uno en una lista numerada, basta las 
cuatro de la tarde en que díó principio 
el escrutinio, leyéndose en yoz alta por 
el'Presidente las papeletas, confrotándose 
por los Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de los volantes anotados 
en dicha lista, y verificando ia exactitud 
de !a lectura por el exámen de las mismas 
para cerciorarse de su contenido. Hecho 
sin que hubie.‘?e ocurrido dhda alguna (ó 
expresando lo que hubiese ha’)ido y su- 
resoiucion), resultaron con votos para 
Diputados.

D. N.
D. N.
D. N,
Ejecutado el escrutinio, se anunció el 

resultado á los electores, y se quemaron 
á presencia del público las papeletas, y 
acto continuo se eslendieron dos listas 
comprensivas de los nombres de los vo
tantes y del resúmen de los votos que 
cada candidato ha obtenido, y autoriza
das con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud, 
el presidente remitió inmediatamente una 
por expreso al Gobernador de la provin
cia para su Inserción en el Boletín oficial, 
quedando la otra para fijarse antes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente de 
la parle esterior de este local. Tal es el 
resultado que se esiiende por acta de elec
ción de este distrito ó sección, cuyo n ú 
mero total de electores es el de. . . .
de los que han tomado parle tantos y sus 
votos aparecieron dados á los candidatos 
que quedan referidos con el número que 
Odda uno obtuvo.

(Firman el presidente y secretarios es
crutadores )

Segundo y último dia de votación.

Fijada antes de las ocho de la ma
ñana de hoy tantos del corriente mes y 
año en la parte esterior de este local la 
lista de los electores que ayer concurrie
ron á volar y de los candidatos que han 
obtenido votos, con expresión del número 
de estos, se dió principio á la continna- 
oion de la votación; y observando todo 
lo prevenido en la ley, electoral como en 
el dia anterior, se hizo por el mismo ór
den el escrutinio, del que resultó que 
tuvieron votos para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.
Terminado, se anunció á los electores 

etc. (Se ejecutará y expresará lo mismo 
que en el dia anterior.)

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Dia tercero.—Rezúmen de votos.

En los distritos no divididos en seccio
nes se hace el general, eslendiendo el acta 
conforme al modelo para este.

En las secciones en este día tercero 
tendrán presente el siguiente;

En la ciudad ó villa de . . .  .
y edificio ó local tal designado con an
terioridad por el Gobernador de la provin
cia para volar en la cabeza de esta sección 
(primara ó ia que fuere de tal distrito) á

' tantos de. , . , año de. . . dada® 
las diez de la mañana, los infraisoritos Don 
N. Alcalde, Teniente Regidor^ Presiden
te, y D. N. y N. D. N. N ., secretarios 
escrutadores, procedieron públicamente, aL 
resúmen general de los voIí«  emitidos en 
esta sección según las listas da los volan-^ 
tes en los dos dias anteriores y del núme
ro de los sufragios que cada candidato 
ha obtenido como aparece de las actas, y 
conforme á estos docuñienlos, resulta que 
siendo (tantos) el número de los electores 
de esta sección, han tomado parle (lodos 
ó tantos) y que han reunido para Dipu
tado por este distrito.

D. N. tantos vftfoe.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
Tal es el resúmen general do la vota

ción verificada en esta sección en los dias 
(tal y tal) del corriente sin que haya 
ocurrido duda alguna ( ^  harán constap 
las que se hayan ofrecido y las reelama- 
clones y protestas con la resolución to
mada) y dejando esta acta original con las 
de los dos anteriores y listas que fueron 
fijadas al público, archivadas en el del 
Ayuntamiento á que pertenece la sección, 
56 expiden dos copias de ella, una de las 
cuales remitirá el Presidente al de la me
sa de la cabeza de este distrito (ó de la 
seocion primera en si un mismo.pueblo hur 
hiere mas de una) donde ha de hacerse' 
el escrutinio general del distrito, y la otra 
se entrega en este acto al Secretarlo es
crutador D. N., nombrado para que con
curran á dicho escrutinio, que debe ce
lebrarse (tal dia, á los tres de la votación 
de las secciones), y no pudiendo asistir 
por Imposibilidad ó justa excusa, para que 
ia lleve el que por su órden le siga, ó pa
ra que si por enfermedad, muerte ú otra 
causa DO concurriese algún esorutardpr d.q 
los de esta seocion, la remita el Presiden
te al de la Junta de escrutinio general pa
ra que en esta la presente y surta los 
efectos correspondientes conforme á la 
ley.

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Modelo de actas de resxm&n general 
de votos de cada distrito.

En la ciudad ó villa de..............  ca
beza del distrito electoral d e ...........  nú
mero (primero, ó el que fuere en el ór
den) de ios de esta provincia de.........  y
en el edificio ó local designado por el Go
bernador de la provincia, á tantos de..., 
año de........... dadas las diez de la ma
ñana, los infrascritos D. N. Alcalde, Te
niente ó Regidor, Presidente, y D. N. 
N. N. N., Secretarios escrutadores* que 
componen ia mesa, y (donde haya sec
ciones) D. N. N., que lo son de tal sec
ción, reunidos en junta, procedieron, á 
la vista del público, al resúmen general
de votos emitidos en los dias.........  del
mes............ haciéndolo por el escruíinio
de las actas que tienen presentes (y han 
confrontado donde haya secciones) con 
presencia de la lista general del distrito 
y de las particulares de los electores que 
concurrieron á votar, y estuvieron es- 
puestas al pabltco conforme á la ley, y  
de él resultan en favor de D. N tantos 
vos, en el de D. N. tantos (expresando 
lodos los que aparezcan con alguno) por 
lo cual, siendo el número total dp electo
res de este distrito el de............ y el de
los que tomaron parte en la elección el
de......... , el presidente proclamó diputado
por este distrito, para las próximas Cór-
tes convocadas para el d ia ...........  en
Madrid á D. N. y D. N., en quienez se 
reunió mayor número de votos, ó á caiyo 
favor, en caso de empale, decidió la 
suerte como candidatos para pegundas 
elecciones, que empezarán tal dia, á los 
de esta fecha con las mismas mesas y por 
el mismo órden que la primera. Hubo 
(refiriéndolas por dias y además las ocur
ridas en esta junta de escrutinio general) 
las dudas ó reclamaciones que se expre-
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sarán en la sección de........  ó en esta
junta, y han recaído las resoluciones mo
tivadas que acerca de cada una mani
fiestan, sobre las cuales se han-hecho las
protestas......... . Sin otra ocurrencia, se
declara terminada esta acta, que original 
queda con las listas que estuvieron es- 
puestas al público y actas de votaciou ar
chivadas eu el del Ayuntamiento de la ca
beza de este distrito, y de ella se expiden

tres copias autorizadas por el Presidente 
y Secretarios escrutadores, que se remiten 
en este acto al Gobernador de la provincia 
para los efectos prevenidos en el artículo 
64 de la ley electoral.

(Firman el Presidente, y los cuatro 
Secretarios-escrutadores deí distrito, ó de 

■la sección primera donde se celebre la 
junta) que son los que deben desempeñar 
estos oficios en la misma. >

Tercer distrito elecctofal cuya cabeza es Casas-lhañez.

Cabezas de Sección. Pueblos que la componen. Locales.

Prim era Casas-Ibañez.

rCasas-Ibañez
iFuente-Albilla
jAlborea
iGolosalvo
[Abengibre
Villamalea

\En las Salas capitulares.

Casas de Vés 
Balsa de Vés 
Villa de Vés 
Alatoz

Segunda Casas de Vés. • CasL’'d T ju a n  Nuñez
Jorquera
Recueja
Alcalá de Júcar 
Carcelén

/Madrigueras
[Tarazona
\Maliora

Tercera Madrigueras. . /Navas de Jorquera 
’ fCenizate 

IValdeganga 
'Motilleja

En las Salas capitulares.

lEn las Salas capitulares

Albacete 18 de Febrero de 1865.— Francisco Navarro.

Otra núm. 46,

Para qué los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, no sufran per
juicio alguno reopeclo al suministro que 
hagan á las partidas ó individuos de tro
pa sueltos que irausiten por ellos, pre

Otra núm. 47.

Fn el día de hoy ha tomado posesión 
Don Juan Grehuet d^ioargo de Ingeniero 
Jefe de montes de esta provincia para que 
fué nombrado por Real órden de 8 de 
Enero del corriente año.

Lo que anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes 
y demas dependientes de mi autoridad, 

Mbacete 16 de Febrero de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Administracicn principal de 
Hacienda pública.

Anuncio.

Habiendo sido declarado vacante el 
estanco 2 ° de la villa de Teste, por órdon 
del Sr. Gobernador fecha 10 del actual, 
se hace saber pór medio de este anuncio 
á fin .de que ios que se consideren acree
dores á obtenerlo presenten [sos solici
tudes con los documentos justificativos de 
sus méritos y servicios, en esta Administra
ción principal de Hacienda pública en el 
térmion de ocho dias contados desde su 
inserción en el Bolelin oficial de esta ¡pro
vincia.

'-Albacete 16 de Febrero de 1865.— 
Alejandro B. Estrada.

vengo A los Señores Alcaldes que cuando 
los pasaportes no expresen el batallón á 
que correspondan los interesados, ^exijan 
esta circunstancia á los perceptores y sí 
ellos lo Ignorasen lo consignarán así en los 
recibos los citados Alcaldes.

Albacete 15 de Febrero de 1865.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

t al artículo 24 del Real decreto ds 23 do, 
I Mayo de 1845,1a cual consistirá en la 
[cuarta  parle de la renta de sus fincas, 6 
I en un doble según los casos, 
j; Hellin 17 de Febrero de 1865.— To-, 
: más^Rodríguez de Vera.—P. S. M., Juan 
Lorenzo Fernandez, Srlo.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde contituolonal de esta villa de 
Hellin

Hace saber: Que á consecuencia de 
Mo dispuesto por el ' Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia, y acuerdo de este Ayuntamiento 
los vecinos de esta villa y terratenientes 
en ella que tengan fincas sujetas al pago 
de la contribución territorial, presentarán 
relaciones duplicadas en -esta Secretarla 
de todas las que posean, para lo cuul se 
concede el plazo de veinte dias; en la in
teligencia que al quejno lo verifique, ó 

' falte á la,verdad será multado con arreglo

SECCION NO OFICIAL.ANUNCIO
interesante á los Ayuntamientos 

de la provincia.

El que suscribe, representante en 
esta capital de las fábricas de azulejos 
de Valencia y Manises, habiendo visto, 
lá circular del Señor Gobernador de la 
misma, inserta en eí Boletín oficial del 
corriente año, número, 12 por la que 
se concede á los municipios último 
plazo, hasta el 50 de .Marzo próximo 
venidero, en el que deben p reverse  
del material que necesiten, se compro
mete á facilitarles con comodidad y 
economía, cuanto les haga falta para 
qne sé libren de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir.

Los Ayuntamientos que quieran 
hacer los pedidos á esta representación 
podrán realizarlo por medio de listas 
expresivas de lo que necesiten y remi- 
üiias á la misma, á la vez que  ̂su im
porte. del cual se les franqueará recibo.

La prontitud en los pedidos es in
dispensable para el cumplimiento dé lo 
prevenido, pues en los cincuentas dias 
que restan deben encargarse y elavo- 
rarse en fábrica, con el fin de que al 
espirar el plazo concedido, puédanlos 
municipios hallarse servidos.

El porte de esta capital á los pue
blos, será de cuenta del Ayuntamien
to respectivo, Albacete 12 de Febrero: 
de 18o5.=Francisco Carbonell,

En este establecimiento se 
hallan de venta papeletas de 
citación á los mozos para la. 
rectificación del alistamientp eri 
ei reemplazo del preferí te ano.

Observaciones meteorológicas correspondientes d los diás de Febrero que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
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P. 0 . del Catedrático encargado^ 
Francisco Blanes.

Albacete, 1865:— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 3.
l̂
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